
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C., 7 de abril de 2021 

 

REF: Expediente No.110014003003-2021-123-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 
pena de rechazo, su signatario subsane las siguientes falencias de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, así: 

 

1.- Manifieste el acreedor garantizado, bajo juramento, si el vehículo de placa 

DZX-114 se encuentra en esta ciudad de Bogotá, ello con el fin de establecer 

la competencia territorial de este asunto de cara a lo dispuesto en el artículo 

28-7 CGP y en concordancia con el auto núm. 747 de 2018 emitido por la 

Corte suprema de Justicia. 

 

 
Notifíquese, 

    
 
 

 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
 Juez  

 JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 
 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 
ESTADO No. 18 
Hoy 8 de abril de 2021 
La Sria. 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 


